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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIV RSITARtO N' 1 420 -2021 -UTEA-CU.
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Abancay, 09 d6 nov¡embre de 2021

vlsTo:

La Resolución Rectoral N' 109-2021-UTEA-R de fecha 15 de octubre de 2021, que ratifica la
esoluc¡ón de Vicerrectorado Académ¡co N" 004-2021-UTEA-VRAC de fecha 13 de octubre de
021, que rectffica el Calendar¡o Académ¡co del semestre 20211 de la Univers¡dad Tecnológjca
e los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Const¡tución, cada
Univers¡dad es autónoma en su rég¡men normat¡vo, de gobiemo, académ¡co, adm¡n¡strat¡vo y
oconómico; concordante con el Art. I de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Universitar¡oi

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de Ia Ley Un¡versitaria N'
0220, es una de las atribuciones del Consejo Univers¡tario, ratificar, las resoluciones, a propuesta
e los vicerrectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académica y de

nvestigación, la política general de formación académica en la Universidad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitar¡o y los reglamentos ¡ntemos de la Universidad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de lecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nac¡onal de Educación Superior Un¡vers¡taria, otorga la
licencia institucionel a la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académ¡co y título profesional con
vigencia de seis (06) años computados, a partir de la notificac¡ón de la presente resoluc¡ón,

Que, en ses¡ón extraord¡naria de Consejo Universitaria de fecha 05 de noviembre de 2021, en
Consejo Un¡versitario por unanimidad ACORDO, rat¡f¡car la Resolución Rectoral N' 1O9-2O21-
UTEA-R de fecha 15 de octubre de 2021, que resuelve en su Artículo Primero.- "RATIFICAR, con
cargo a dar cuonta ante Consejo Univers¡tario, én todos sus extremos, la Resolución de
Vicenectorado Académ¡co N" 004-2021-UTEA-VRAC de fecha 13 de octubre del año 2021, que
resuelve en su Artículo Primóro: "RECTIFICAR, el Calendario Académico del Semestre 2021J,
respecto al inic¡o y finalización del semestre ac¿démico que comprende las 17 semanas lecl¡vas,
el mismo que reg¡rá para la sede Abancay y Faliales Andahuaylas y Cusco de la Univers¡dad
Tecnológ¡ca de los Andes, que forma parte de la presente resolución en anexo, prec¡sando lo
siguiente:

. lnducción Académ¡ca: 1 1 al '15 de octubre de 2021 .

. ln¡cio Of¡cial del Semestre Académico 2021-1. 18 de octubre de 2021 .

. F¡nal¡zac¡ón del semestre Académ¡co: 11 de febrero del 2022
y el su Artículo Segundo: 'DISPONER, que. la Resoluc¡ón de Vicerectorado Académico N'001-

2021-UTEA-VRAC, aprueba y reprclgrama, el Calendario Académico del Semestre Ac€dém¡co
2021-1. queda vigente en todos sus extremos". Formando parte de la presente resolución en fojas
04;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Universitária N'30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N" 26280, el
Estatuto de la Unaversidad, la Resoluc¡ón de Comité Electoral Universitario N' 0038-2021-UTEA-
CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado mediante Resolución de Consejo Univers¡tario
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No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registEldo en ¡a SUNEDU con el
Of¡cio N' 6649-2021-SUNEDU-o2-15{2, elproveÍdo N' 797-2021-SUNEDU{2-15{2 y el lnforme
N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitar¡o de fecha 05 de
noviembre de 2021, la Resoluc¡ón Rectoral N' 109-2021-UTEA-R de fecha 15 de octubre de 2021,
que resuelve en su Artículo Primero.- "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Conse¡o
Universitario, en todos sus extremos, la Resolución de Vicerrectorado Académ¡co N' 004-
2021-UTEA-VRAC de fecha 13 de octubre del año 2021, que resuelve en su Articulo Primero:
"RECTIFICAR, el Calendario Académico del Semestre 2021-1, resp€cto al ¡nicio y finalización
del semestre académico que comprende las 17 semanas lectivas, el m¡smo que reg¡rá para
la sede Abancay y Filiales Andahuaylas y Cusco de la Un¡versídad Tecnológica de los
Andes, que forma parte de la presente resolución en anexo, precisando lo sigu¡ente:

. lnducción Académ¡ca: 11 al 15 de octub¡e de 202'1,

. lnic¡o Oficial del Semeatre Académico 20211: 18 de octubre de 2021.

. Finallzación del semestre Académico: 'l l de febrero del 2022
y el su Artículo Segundo: "DISPONER, que. la Reso¡ución de Vicerectorado Académ¡co N"
001.2021-UTEA-VRAC, aprueba y reprograma, el Calendar¡o Académico del Semestré
Académico 2021J. queda vigente en todos sus extremos". Formando parte de la presente
resolución en fojas 04". Formando parte de la presente resolución en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su competenc¡a para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás oficinas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, ¡a publ¡cación de la présente Resoluc¡ón en el portal

WEB de la Universidad.

ra0t
REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHíVESE.
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